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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Restitución de restos fósiles realizada
por la provincia del Chaco a la provincia de
Formosa. Expresión de beneplácito. Gorvein.
(4.442-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha con-
siderado el proyecto de declaración del señor di-
putado Gorvein, en el que se expresa benepláci-
to por la restitución realizada por la provincia del
Chaco de los restos fósiles que habían sido reti-
rados por una comisión técnica de dicha provin-
cia; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la restitución realizada
por la provincia del Chaco a la provincia de
Formosa, de restos fósiles ubicados en las barran-
cas del río Bermejo en la zona de Racedo Escobar.

Sala de la comisión, 21 de agosto de 2001.

Alejandro A. Peyrou. – Aurelia A.
Colucigno. – Juan C. Farizano. – Ro-
berto Lix Klett. – Carlos T. Alesandri.
– Alfredo E. Allende. – René H.
Balestra. – Alberto N. Briozzo. – Diego
R. Gorvein. – Arnoldo Lamisovsky. –
José L. Lanza. – Catalina Méndez de
Medina Lareu. – Fernando Melillo. –
Jorge A. Obeid. – Jorge R. Pascual. –
Víctor Peláez.
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INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Ciencia y Tecnología al conside-
rar el proyecto de declaración, transformado en pro-
yecto de resolución, del señor diputado Gorvein,
cree innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos que lo acompañan,
por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Alejandro A. Peyrou.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
La controversia se inició cuando una comisión

técnica de la provincia del Chaco ingresó a territo-
rio formoseño y sin ninguna autorización retiró los
restos fósiles de un animal prehistórico, de suma
importancia para el estudio paleontológico de la re-
gión, situación ante la cual fue presentado un pro-
yecto de declaración de mi autoría cuyo número de
expediente es el 3.879-D.-2000.

A la zona en la que se identificaron los restos fó-
siles llegó horas después una comisión formoseña
con el fin de constatar que funcionarios chaqueños
ya habían realizado trabajos de reconocimiento y
excavación y se llevaron los restos encontrados.
Formosa elevó un reclamo formal ante el gobierno
del Chaco para la restitución de los restos óseos
antes mencionados.

Los huesos fueron extraídos de un sitio ubicado
cerca de la toma de agua del puesto Carbajal, a unos
kilómetros de Racedo Escobar. El director de Cultu-
ra de la provincia de Formosa explicó que hubo un
acuerdo con la provincia vecina para que ambas co-
misiones técnicas pudieran realizar un trabajo en
conjunto para no impedir ni poner trabas al conoci-
miento científico, ya que patrimonio cultural es siem-
pre patrimonio de la humanidad.

Diego R. Gorvein.
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ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar beneplácito por la restitución realizada
por la provincia del Chaco de los restos fósiles que

habían sido retirados por una comisión técnica de
dicha provincia, la misma fue acompañada por un
informe que ratifica oficialmente que efectivamente
los restos extraídos corresponden a las barrancas
del río Bermejo en la zona de Racedo Escobar.

Diego R. Gorvein.


